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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

C O NSE J E R Í A  DE  INDUST R IA ,  C O M E R C IO  Y  E M P LE O

ACUERDO 105/2023, de 21 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el 
que se aprueba el «Plan estratégico de fomento de la economía social en Castilla y 
León 2023-2025».

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
establece en su artículo 16 que los poderes públicos de Castilla y León deberán promover 
el desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, con especial atención a la 
pequeña y mediana empresa y a los emprendedores autónomos, y el fomento de las 
iniciativas de la economía social, especialmente al cooperativismo y su promoción.

Así mismo, establece en su artículo 70 las competencias exclusivas de la Comunidad 
de Castilla y León, entre las que se encuentran las cooperativas y entidades asimilables, 
y el fomento del sector de la economía social.

Con el objetivo de que la Comunidad de Castilla y León consiga unos mayores 
niveles de desarrollo económico, de bienestar social y de cohesión en el territorio, 
es preciso adoptar políticas que promuevan un modelo de desarrollo económico que 
favorezca la capacidad creativa y emprendedora de la sociedad castellano y leonesa, 
como fuente de riqueza y como elemento esencial para el crecimiento, la competitividad 
y la modernización del tejido productivo de nuestra región. 

El Decreto 8/2022, de 5 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo, establece que en el marco de las 
competencias propias de la Consejería desarrollará funciones en materia de economía 
social, para lo que se dispone, como órgano directivo central, de la Dirección General 
de Economía Social y Autónomos, la cual tiene encomendada la elaboración de la 
planificación, el diseño y la gestión de políticas de economía social.

El Plan Estratégico de Fomento de la Economía Social en Castilla y León 2023-
2025 es una iniciativa de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo cuyo objetivo 
fundamental es la promoción y estimulo del empleo en Castilla y León, tanto por cuenta 
propia como por cuenta ajena, a través de fórmulas de la economía social, mediante el 
análisis de la situación actual del sector, el planteamiento de unos objetivos estratégicos 
a alcanzar y el desarrollo de un plan de acción para su consecución, que será evaluado 
de acuerdo con unos indicadores concretos y definidos en el propio Plan.

El presente Plan pretende dar continuidad a las acciones desarrolladas por la 
Consejería de Industria, Comercio y Empleo, si bien con un planteamiento holístico e 
integrador, que permita obtener una visión de conjunto de los problemas que atañen 
al sector de la economía social en nuestra región. Las estrategias que se plantean se 
abordarán desde los diferentes órganos gestores de la Consejería, de manera transversal, 
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si bien, el seguimiento de estas se centralizará en la Dirección General de Economía 
Social y Autónomos, como impulsora del Plan.

El contenido del Plan Estratégico de Fomento de la Economía Social en Castilla 
y León 2023-2025 incluye un análisis de la situación actual, con profusión de datos 
demográficos y socioeconómicos, que ponen de relieve la importancia del sector en 
nuestra región y permiten detectar las fortalezas y las debilidades del sector, que sirven 
para establecer el planteamiento de las estrategias a seguir en aras de la consecución 
de los objetivos del Plan.

El Plan se estructura en torno a 4 objetivos estratégicos, un objetivo general (OG) 
«La promoción y estimulo del empleo en Castilla y León, tanto por cuenta propia como 
por cuenta ajena, a través de fórmulas de la economía social» y tres objetivos específicos 
(OE1) «Promover y divulgar las bondades de las fórmulas de la economía social», (OE2) 
«Promover y favorecer la incorporación a la vida laboral de las personas con discapacidad 
y en situación o riesgo de exclusión social», y (OE3) «Promover el emprendimiento 
colectivo a través de fórmulas de economía social», los cuales se pretenden alcanzar 
con la implementación de 28 medidas, 3 correspondientes al Objetivo General (OG), 9 al 
Objetivo Específico 1 (OE1), 13 al Objetivo Específico 2 (OE2) y 3 al Objetivo Específico 
3 (OE3). Dichas medidas se irán implementando de forma progresiva para cada una de 
las anualidades recogidas en los planes de acción, en la medida que se aprueben los 
presupuestos correspondientes para su financiación por los departamentos intervinientes 
en su ejecución.

Se estima que el importe total del Plan Estratégico de Fomento de la Economía 
Social en Castilla y León 2023-2025 se encuentra en torno a 113,28 millones de euros, 
que incluyen 37,29 millones en 2023.

Asimismo, debe señalarse que en la redacción del Plan se ha seguido una 
metodología múltiple y secuencial, que ha contado, no solo con las aportaciones de los 
distintos órganos de la administración autonómica responsables en la materia sino con 
la participación de los principales agentes implicados en el ámbito de la economía social 
de Castilla y León, representados en el Consejo Regional de Economía Social de Castilla 
y León, como son las entidades representativas de los Centros Especiales de Empleo, 
de las Empresas de Inserción y de las Cooperativas, así como de los agentes sociales y 
económicos. 

Finalmente, el Plan prevé un seguimiento y una evaluación continuada de su 
ejecución, que además de constatar el cumplimiento y el estado de programación y 
nivel de consecución de los objetivos previstos, posibilitará introducir las correcciones 
oportunas readaptando, si es preciso, los recursos a la evolución y aparición de nuevas 
necesidades. Para hacerlo posible, se irán efectuando informes de seguimiento de 
periodicidad anual, que permitan, en su caso, introducir las correcciones necesarias.

Al finalizar la ejecución del presente Plan Estratégico, se realizará una evaluación 
final que supondrá la realización de un informe final de evaluación el cual, a través 
de análisis cuantitativos y cualitativos, podrá medir el grado de ejecución, el grado de 
impacto, el grado de difusión, la satisfacción de los agentes implicados, así como la 
gestión y coordinación del plan, la idoneidad de las actuaciones y las posibles mejoras.

El artículo 16.j) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, atribuye a la Junta de Castilla y León la aprobación de 
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programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la Administración 
de la Comunidad. 

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Industria, 
Comercio y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
21 de diciembre de 2023, adopta el siguiente

ACUERDO

Aprobar el «Plan Estratégico de Fomento de la Economía Social en Castilla y León 
2023-2025», cuyo texto íntegro se incorpora como anexo del presente Acuerdo.

Valladolid, 21 de diciembre de 2023.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

El Consejero de Industria, 
Comercio y Empleo,

Fdo.: Mariano Veganzones Díez
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